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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0431

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaria de
este Despacho y que la misma se encuentra ajustada a Derecho, por el
Juzgado se APRUEBA la liquidación de costas de conformidad con lo previsto
en el numeral 1 del Art. 366 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



NUMERAL CUADERNO

05 PRINCIPAL

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

 

Son :

 VALOR

Notificacion 292 CGP                                                          $ 0

Notificacion D. 806 de 2020 Hoy Ley 2213 de 2022           $ 0

$ 250.000

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

Gastos Curador

Póliza judicial

Agencias en derecho

Notificacion 291 CGP                                                          

Pago gastos y honorarios perito

PROCESO No.  11001418901220200043100

LIQUIDACION DE COSTAS ART. 365-366 C.G.P. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

 Carrera 10 No. 19-65 Piso 7° - tel. 2820268

j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Publicaciones de emplazamiento

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

Recibo oficina regisro de instrumentos publicos

Arancel Judicial 

Valor cancelado secuestre diligencia

Otros 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem

$ 0

$250.000,00
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0431

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro de la cuota parte del
inmueble identificado con el folio de matrícula N° 50C-1836415, propiedad
de la parte demandada. Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de
registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0965

Téngase en cuenta que la parte demandada MARIA MARGARITA ALARCON
MOSCOSO, se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el
25 de enero de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.100.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0965

En atención a los anexos y al escrito vistos en el expediente y conforme a lo
previsto en el Art. 887 del C. de Cio., en concordancia con lo dispuesto en el Art.
1959 del Código Civil, y reunidos los requisitos de ley, por el Despacho se
DISPONE:

1. Reconocer y tener como cesionario de la entidad demandante
BANCOLOMBIA a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA
CARTERA para todos los efectos legales, como titular y subrogataria del crédito,
garantía y privilegios que le correspondan en este proceso a la primera de las
entidades mencionadas, por haber adquirido estos derechos en virtud de
Cesión.-

2. En consecuencia de lo anterior se tiene a la entidad FIDEICOMISO
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA como subrogataria del crédito
y derechos que se ejecutan en este proceso, y por ende, como nuevo
demandante para todos los efectos legales.-

3. Se ratifica personería jurídica al abogado Dr. NELSON MAURICIO CASAS
PINEDA, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en
procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0121

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos aportada al presente expediente, para lo que considere pertinente la
parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0121

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a continuar con el trámite del presente asunto, por secretaría, oficie a la
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que aporte el respectivo
certificado de defunción del señor JESUS ALIRIO FERNANDEZ quien en vida se
identificaba con la Cédula de Ciudadanía N° 4.709.081.

Una vez recibida la respuesta de la entidad referida, ingresar al despacho para
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso No. 2021-0147

Téngase en cuenta que el demandado GERMAN HERNANDEZ, se encuentra
notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 05 de octubre de 2021,
de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del
término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al numeral 6 del artículo 468
del C. G. del P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el numeral 6 del artículo 468 del C. G. del P., ordenando seguir
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago
proferido en este asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble
hipotecado, previo secuestro y avalúo, para que con su producto se pague el
crédito y las costas a la entidad demandante.

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo del bien inmueble hipotecado previamente
embargado y secuestrado.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, incluyendo
en ella la suma de $580.000.°°, por concepto de agencias en derecho.
Liquídense por secretaría.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0147

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

De conformidad con lo indicado en el artículo 75 del Código General del Proceso,
el cual señala: “Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier
momento, con lo cual quedará revocada la sustitución”. Dejar de presente que la
abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA resume su calidad de
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0403

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 285,
aclárese el auto del 24 de enero de 2023, en el sentido de que en el numeral
cuarto no habrá necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0645

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Revisando los memoriales aportados, la parte demandante podrá realizar las
notificaciones que trata el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso a la
nueva dirección física aportada a las presentes diligencias.

De igual manera, se requiere a la parte interesada, para que efectúe las
gestiones correspondientes para notificar el contenido del mandamiento
ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en
estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la
respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0903

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO del establecimiento de comercio de propiedad de la
parte demandada denominado ELIECER MOJICA RUIZ identificado con
matrícula mercantil N° 03271843. Por secretaría ofíciese a la cámara de
comercio respectiva.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0979

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Tener en cuenta que la parte demandada EDWIN BOHÓRQUEZ HERRERA
se notificó personalmente en las instalaciones del despacho el 19 de diciembre
2022 (PDF N° 5-6), es decir de conformidad con el artículo 301 del Código
General del Proceso, donde se les concedió el término de 10 días para que
contestaran la demanda, es decir hasta el 24 de enero de 2023. Dicha
contestación se presentó el 30 de enero de este año, es decir, se presentó de
manera extemporánea.

Se reconoce personería se reconoce personería al abogado RUBEN DARIO
GOMNZALEZ CASTELLANOS, en calidad de apoderado judicial de la parte
demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.

Una vez en firme las presentes diligencias, entrar nuevamente las mismas
para proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0979

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

De conformidad con lo requerido y lo informado vía correo electrónico, se le
informa a la parte interesada que se puede acercar a las instalaciones del
despacho, retirar el oficio elaborado y realizar su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1183

Téngase en cuenta que la parte demandada LUIS CARLOS GONZÁLEZ
MARTÍNEZ, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el
13 de enero de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $680.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0245

Téngase en cuenta que la parte demandada OLGA LUCÍA CARDONA CARDONA,
se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 17 de enero
de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro
del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $260.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0245

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0323

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta la notificación negativa, la parte demandante podrá realizar
las notificaciones que trata el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso
a la nueva dirección física aportada a las presentes diligencias.

De igual manera, se requiere a la parte interesada, para que efectúe las
gestiones correspondientes para notificar el contenido del mandamiento
ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en
estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la
respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
del Código General del Proceso.

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada ANGIE CAROLINA
GARCIA CANIZALES, como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica al abogado HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS en
calidad de nuevo apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0341

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado SANDRA
MILENA DUSSAN LOZANO del mandamiento de pago librado en su contra,
el día 25 de enero de 2023, vía correo electrónico de este despacho. Se
reconoce personería jurídica al letrado RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA
en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Dicho esto, haciendo uso de lo decretado en el artículo 2 de la Ley 2213 del
13 de junio de 2022, por secretaría, remita el link del expediente a la parte
demandada, al correo serviguerrerodiesel@hotmail.com

Una vez remitido el link, se contabilizaran los respectivos términos para
contestar la demanda y proponer excepciones; dejar las respectivas
constancias de rigor.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00486

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que las

gestiones de notificación adelantadas por el extremo actor las cuales se

encuentran contenidas en el archivo No.08 del expediente, no cumplen los

requisitos establecidos en el artículo 291 del C.G del P.

Obsérvese que las mismas no se tendrán en cuenta como quiera que

no se aportó al plenario la certificación emitida por la empresa de

mensajería a efectos de establecer que el demandado vive o labora en

dicha dirección la cual se debe acompañar con la notificación establecida

en el artículo 291 del C.G del P.

Así las cosas, habrá de requerir a la apoderada del extremo

demandante, para que dentro del término de cinco (05) días, allegue la

certificación emitida por la empresa de mensajería a efectos de establecer

que el demandado vive o labora en dicha dirección la cual se debe

acompañar con la notificación establecida en el artículo 291 del C.G del P,

so pena de no tener en cuenta las notificaciones realizadas.

RESUELVE

1°. REQUERIR a la Sra. Apoderada judicial de la parte

demandante por el término de cinco (05) días, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00488-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : FINANCIERA COMULTRASAN.

Demandado : DANIELA ALEJANDRA LEDESMA

VELEZ

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día ocho (08) de agosto de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada DANIELA ALEJANDRA LEDESMA VELEZ, por las

pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data

se le tuvo por notificada del mandamiento de pago en los términos de

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada DANIELA ALEJANDRA LEDESMA VELEZ,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha ocho

(08) de agosto de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL

PESOS M/CTE ($425.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00488

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificada a la demandada DANIELA ALEJANDRA LEDESMA VELEZ, en los

términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término

legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificada a la sociedad a la demandada DANIELA

ALEJANDRA LEDESMA VELEZ, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213

de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00502-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

TUYA S.A.

Demandado : ALEJANDRO RIOS MONZO.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día once (11) de agosto de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

ALEJANDRO RIOS MONZO, por las pretendidas sumas de dinero, a

quien, por auto de esta misma data se le tuvo por notificada del

mandamiento de pago en los términos de del artículo 8° de la Ley

2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó silencio

frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado ALEJANDRO RIOS MONZO, conforme a lo

expuesto en el mandamiento de pago de fecha once (11) de agosto de

2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS

M/CTE ($218.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00502

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado ALEJANDRO RIOS MONZO, en los términos de del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado ALEJANDRO RIOS

MONZO, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de

la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00590-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE

SERVICIOS

ESPECIALES COOMULSE.

Demandado : JOSÉ AGUSTIN MUÑOZ ACOSTA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio. -

ANTECEDENTES:

Por auto del día dos (02) de noviembre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

JOSÉ AGUSTIN MUÑOZ ACOSTA, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago en los términos de los artículos

291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado JOSÉ AGUSTIN MUÑOZ ACOSTA, conforme

a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha dos (02) de

noviembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

PESOS M/CTE ($298.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00590

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08 y No.09 del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al

extremo demandado en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado JOSÉ AGUSTIN MUÑOZ ACOSTA, en los términos de

los artículos 291 y 292 del C.G del P, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado JOSÉ AGUSTIN MUÑOZ

ACOSTA, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P, quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de

la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso de Pertenencia No. 2022-0595

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta la respuesta de la a Oficina de Correspondencia de la
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) PDF 18, por
secretaría, remita las páginas 1-4 del PDF ANEXOS, tal como lo señala la
comunicación en su párrafo tercero.

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas y previo a decretar el respectivo
emplazamiento, de conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213
del 2022, por secretaría, oficie a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que
en el término de tres (3) días, se sirva informar a este despacho la última
Dirección física y de correo electrónico aportada por INVERSIONES VILLA
EMILIA identificado NIT 800.123.978.

Por secretaría, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto del
19 de agosto de 2022. Así como, el control y la realización de la inclusión del
contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de
Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de
un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas
emplazadas.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0649

Téngase en cuenta que la parte demandada DUVAN SALAZAR ZULUAGA, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 17 de enero
de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro
del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.040.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0649

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

De conformidad con lo requerido y lo informado vía correo electrónico, se le
informa a la parte interesada que se puede acercar a las instalaciones del
despacho, retirar el oficio elaborado y realizar su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00676

En atención, a la solicitud elevada por las partes obrante en el

archivo electrónico No.05 del expediente digital, y de conformidad con las

previsiones del artículo 555 del C.G del P, habrá de requerir al extremo

actor por el término de ejecutoria de la presente providencia, a efectos de

que aclare el petitum elevado.

Dicho lo anterior, obsérvese que la suspensión se solicitó por seis

meses contados a partir del mes de enero del año 2022, situación que no

es de recibo pues para la fecha de solicitud dicho término ya se

encontraba fenecido.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor, conforme a lo expuesto. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00704-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : JHON ALEXANDER SALCEDO ROJAS.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día ocho (08) de septiembre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del JHON

ALEXANDER SALCEDO ROJAS, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago en los términos de del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado JHON ALEXANDER SALCEDO ROJAS,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha ocho

(08) de septiembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

PESOS M/CTE ($435.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00704

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al

extremo demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá

por notificado al demandado JHON ALEXANDER SALCEDO ROJAS,

en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

De otro lado, y en atención al memorial contenido en el archivo

electrónico No.07 del expediente digital, se tendrá a la profesional del

derecho Angélica Mazo Castaño, como apoderada del extremo actor, en los

términos y para los efectos de la sustitución conferida.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado JHON

ALEXANDER SALCEDO ROJAS, en los términos de del artículo 8° de la

Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.



SEGUNDO: TENER a la profesional del derecho Angélica Mazo

Castaño, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los

efectos de la sustitución conferida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00720

En atención, a las gestiones de notificación obrantes en el archivo

electrónico No.05 del expediente digital, se tiene que las mismas se

adelantaron a una dirección electrónica distinta a la aportada en el libelo

introductorio de la demanda, sin que obre memorial alguno en donde el

memorialista informe de manera previa la nueva dirección de

notificaciones del demandado.

Así las cosas, habrá de requerir al extremo actor por el término de

ejecutoria de la presente providencia para que acredite al Despacho haber

informado de manera previa la nueva dirección electrónica de notificación

del demandado, so pena de no tener en cuenta la misma.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor, conforme a lo expuesto. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



E.A.G 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
 Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ejecutivo Nº 2022-00756 
                                                                                                                                                        

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que 

respecto de la solicitud obrante en el archivo electrónico No.08 del 

expediente digital, habrá de ordenar que por secretaría se remita al 

solicitante el acta de reparto contenida en el archivo No.07 del expediente 

digital. 

RESUELVE 

1°. Por Secretaría, realícense las gestiones ordenadas en esta 

providencia conforme a lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

    
 
   

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 68 hoy 

19 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

 

 



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso No. 2022-0803

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 19 de enero de 2023, esto es,
auto que en el numeral primero decreta medida sobre la quinta parte del
excedente salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada
OLGA CECILIA RODRÍGUEZ VILLALOBOS en la empresa SECRETARIA DE
EDUCACIÓN.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00846-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

TUYA S.A.

Demandado : VICTOR HUGO CUFIÑO CUFIÑO.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiséis (26) de septiembre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

VICTOR HUGO CUFIÑO CUFIÑO, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago en los términos de del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado VICTOR HUGO CUFIÑO CUFIÑO, conforme a

lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha veintiséis (26) de

septiembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

PESOS M/CTE ($685.000,oo), conforme a lo dispuesto por el

Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00846

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado VICTOR HUGO CUFIÑO CUFIÑO, en los términos de

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado VICTOR HUGO CUFIÑO

CUFIÑO, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro

del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de

la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023

Proceso Ejecutivo No. 2022-1027

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° GCB372, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $30.2420.722.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 18 de mayo 2023
Proceso No. 2022-1027

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., como endosatario en
propiedad del BANCO BBVA en contra de NANCY PATRICIA LÓPEZ
BERMUDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 00130158009606822647.

1. La suma de $20.161.815,21 M/CTE, por concepto de capital contenido en
el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 15 de diciembre de 2021, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado CARLOS ENRIQUE PÉREZ GUTIÉRREZ, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023

Proceso Ejecutivo No. 2022-1161

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa ANILLOS DE SEGURIDAD Ltda., siempre que no se afecte el salario
mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $1.440.000.°°

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1383

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 18 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1383

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Revisando los memoriales aportados, se tienen en cuenta las notificaciones
negativas realizadas, dicho esto, la parte demandante podrá realizar las
notificaciones que trata el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso a la
nueva dirección física aportada a las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.


